
 
JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, primero (1°) de agosto del año dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Incorpora memorial y anexos allegados de manera virtual, correspondientes a la 

contestación que de la demanda hace a través de apoderada judicial, hace el demandado 

Luis Amador Giraldo Franco, lo cual será tenido en cuenta para los efectos legales 

pertinentes. 

Una vez este integrado en su totalidad el contradictorio se impartirá el correspondiente 

tramite a las excepciones de merito propuestas por el referido demandado.  

NOTIFÍQUESE 

 

RICARDO LEON OQUENDO MORANTES 

                     JUEZ 

 

 
 

 

Proceso Verbal- declaración de pertenencia.  
Demandante  GERMAN DARIO CARVAJAL LOPERA 
Demandados  JOSE MIGUEL RAMIREZ GOMEZ 

 BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 
(Acreedora hipotecario) 

 LUIS AMADOR GIRALDO FRANCO 
 PERSONAS INDETERMINADAS 

Radicado 05001310301520230002800 
Providencia Auto de tramite 
Decisión Incorpora contestación de demanda, una vez esté integrado 

en contradictoria se le impartirá tramite a las excepciones de 

merito                                                               
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